
 

   

 

 

Rad. 170014003009-2022-00303 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, además 

de las normas concordantes al caso concreto, SE INADMITE la presente demanda 

ejecutiva, que promueve la sociedad 12 F Finanzas S.A.S, quien actúa a través de su 

representante legal frente a la señora Kelly Vanessa Botero Ríos, para que en el término 

de CINCO (5) días siguientes a la notificación de este auto por estado, corrija los 

siguientes defectos: 

 

1. En las pretensiones deprecadas deberá dar claridad, en cuanto a precisar que el 

mandamiento de pago solicitado debe ser librado en favor de la sociedad 12 F 

Finanzas S.A.S., quien es la entidad acreedora, ello de cara a la literalidad del 

título presentado al cobro. 

 

2. Deberá aclara la pretensión No 1, en relación a las fechas que allí se citan, pues 

verificado el cartular presentado al cobro, se advierte que la fecha que se cita 

como de suscripción atañe realmente a la de vencimiento, y la de vencimiento 

corresponde a la de suscripción.  

 

3. Conforme lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020 

(04/06/2020), deberá manifestar bajo la gravedad de juramento (el cual se 

entenderá prestado con la petición) que la dirección electrónica suministrada es 

la utilizada por la ejecutada para efectos de notificación; y en lo posible allegará 

las evidencias correspondientes a las comunicaciones remitidas a la demandada. 

 

AUTORIZAR al señor Daniel Alberto Orrego Zapata para actuar como 

representante legal de la sociedad 12 F Finanzas S.A.S, en razón a la cuantía del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 
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